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24312 RESOLUCION de 25 de octubre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo del personal labo­
ral fijo del ICONA.

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal laboral fijo 
del ICONA, suscrito por los representantes del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza y por los representantes de 
los trabajadores, al que se acompaña informe favorable emitido por 
el Ministerio de Economía y Hacienda, y en su consecuencia, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 90, 2;y 3 de la Ley, 8/1980, 
del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2. del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación de ello a las partes 
suscribientes que quedan advertidas del obligado cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 20 de la Ley 50/1984, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, en aplicación del Convenio de 
referencia. _ , . „ . , . .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 25 de octubre de 1985.-E1 Director general, Carlos 
Navarro López.

' Sres. representantes del Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza y señores representantes de los trabajadores del 
ICONA.
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24313 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 2.069 el cinturón de seguridad de clase 
A (cinturón de sujeción), marca «Mayco», modelo 
R-360, fabricado y presentado por la Empresa «Mayco 
Seguridad, Sociedad Anónima», de Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del referido cinturón con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 17 de mayo de 1974 gobre homologacin de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu­
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de dase A 
(cinturón de sujeción), marca «Mayco», modelo R-360, fabricado y 
presentado por la Empresa «Mayco Seguridad, Sociedad Anó­
nima», con domicilio en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), calle 
Corominas, 19 y 23, como cinturón de seguridad de clase A 
(cinturón de sujeción), tipo 2.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma­
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 2.069-30-9-85- • 
Cinturón de seguridad de clase A (cinturón de sujeción), tipo 2, año 
fabricación 1985».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de (a Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores y norma técnica reglamentaria MT-13, de «Cinturones de 
seguridad. Definiciones y clasificación. Cinturones de sujeción», 
aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977.

Madrid, 30 de septiembre de 1985.-E1 Director general, Carlos 
Navarro López.


